
                                   
 
 
   

 
 
 

FORMULARIO DE SOLICITUD PARA MODIFICACIONES NO SUSTANCIALES 
TITULACIONES DE GRADO Y MÁSTER 
Implantación en el curso 2026-2027 

 

DATOS BÁSICOS DEL TÍTULO 

Denominación  Máster en Dirección e Innovación en la Cadena de 
Suministro 

Código RUCT 4317228 
Titulación conjunta ☐ Sí                     ☒ No 
Universidad responsable Universidade de Vigo 
Universidades participantes  

 
 

Centro responsable Escola de Enxeñería Industrial 
Centros participantes  

 
 

Ámbito de conocimiento de la 
titulación de los establecidos 
en el RD 822/2021 

INGENIERÍA INDUSTRIAL, INGENIERÍA MECÁNICA, 
INGENIERÍA AUTOMÁTICA, INGENIERÍA DE LA 
ORGANIZACIÓN INDUSTRIAL E INGENIERÍA DE LA 
NAVEGACIÓN 

Modalidad de enseñanza ☒ Presencial             ☐ Híbrida               ☐ Virtual 

DESCRIPCIÓN DE LAS MODIFICACIONES NO SUSTANCIALES PROPUESTAS 

Se deberán justificar las modificaciones solicitadas y, en su caso, adjuntar la versión modificada del 
apartado correspondiente de la memoria donde se identifiquen claramente las modificaciones que se 
solicitan respecto de la memoria inicial 
1. Descripción, objetivos formativos y justificación del título 

https://www.educacion.gob.es/ruct/estudio.action?codigoCiclo=SC&codigoTipo=M&CodigoEstudio=4317228&actual=estudios


                                   
 
 
   

 
Texto que identifique la modificación 
Aumento número de plazas de 33 a 35. Apartado 1.3.2.1 Datos asociados al centro – 
plazas de nuevo ingreso ofertadas. 
 
Se solicita este aumento, en primer lugar, por el elevadísimo número de solicitudes 
recibidas curso tras curso, tanto de alumnos nacionales, como de internacionales 
(especialmente sudamericanos), así como de admitidos. 
 
En este sentido, en todas las ediciones solicitadas se nos ha permitido llegar a las 35 
plazas. 
 
Además, el número de plazas que, en su momento, solicitamos para el Máster fue 
de 60 y la Consellería nos determinó que debería reducirse a 30, incrementadas esta 
pasada VI edición a 33, merced a la aprobación en el Consello de Goberno y 
aprobado posteriormente por la Secretaría Xeral de Universidades. 

Cuando solicitamos los 60 alumnos, ya suponíamos un notable interés por el Máster 
y la respuesta al mismo, confirmó que no andábamos muy desencaminados. 
 
Asimismo, tras la valoración de todos los Curriculum Vitae de los presentados, el 
obtener o no la plaza supone una diferencia de muy pocas décimas, por lo que no 
deja de ser para los alumnos un tanto triste quedarse fuera por tan escasa 
puntuación. 
 
Además, la satisfacción mostrada por los alumnos con el Máster (tanto en las 
encuestas que realiza el Máster, como por la propia Universidad) fomenta el boca a 
boca y el interés por el mismo. 
 
Finalmente, la situación actual provocada tras el coronavirus y los cambios en el 
mercado (problemática de la economía mundial por los múltiples conflictos 
geopolíticos, incrementos de costes de materias primas, cambios en demanda…) ha 
puesto de relieve la importancia de una adecuada gestión de la Cadena de Suministro 
y ha repercutido, sin duda en el incremento de la demanda del máster. 
2. Resultados del proceso de formación y aprendizaje 
Texto que identifique la modificación 
No se contemplan modificaciones en este apartado. 
3. Admisión, reconocimiento y movilidad 
Texto que identifique la modificación 
No se contemplan modificaciones en este apartado. 
4. Planificación de las enseñanzas 
Texto que identifique la modificación 
No se contemplan modificaciones en este apartado. 
5. Personal académico y de apoyo a la docencia 
Texto que identifique la modificación 
No se contemplan modificaciones en este apartado. 
6. Recursos para el aprendizaje: materiales e infraestructuras, prácticas y servicios 



                                   
 
 
   

 
Texto que identifique la modificación 
 
7. Calendario de implantación del título 
Texto que identifique la modificación 
No se contemplan modificaciones en este apartado. 
8. Sistema Interno de Garantía de Calidad 
Texto que identifique la modificación 
No se contemplan modificaciones en este apartado. 

DOCUMENTACIÓN QUE SE DEBE ANEXAR A LA PROPUESTA  

 ☒ Informes favorables de los Sistemas Internos de Garantía de Calidad de los centros 
participantes en el título 

 ☒ Acuerdos de las juntas de los centros participantes en el título 

FIRMAS DE LAS PERSONAS RESPONSABLES DE LA PROPUESTA 
José Carlos Prado Prado, coordinador del Máster 

 
 
 
 
 

 
 
 

 
Data límite para a presentación da declaración de interese: 17/10/2025 
 
Remitir a: 

UDC: vti@udc.gal 
USC: sxopra@usc.gal 
UVigo: verifica.grao@uvigo.gal (grado); verifica@uvigo.gal (máster) 
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